RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001651, Ent. N° 3108/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 312/12 a efectuarse al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF, para la contratación de un servicio de Acceso a una Base de Datos Vía Web;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de noviembre de 2012, este Tribunal acordó observar las actuaciones derivadas del llamado en base a las siguientes consideraciones:
1.1)  la oferta presentada por la empresa Bureau Van Dijk Electronic Publishing S.A. no cumplía con los requisitos de la normativa vigente al no contar con representante legal en nuestro país (Ley 16.496 del 15/06/1994), además de no estar inscripta en Registro de Proveedores ni en el SIIF y no estar su documentación legalizada ni protocolizada como lo dispone el Artículo 291 de la Ley 18.362 del 06/10/2008;

1.2)  la oferta además no se ajusta a las bases del llamado, ya que establece un plazo de garantía de mantenimiento de oferta inferior (hasta 14/08/12) al del Artículo 9 del P.C.P. (90 días);

2) que en la oportunidad se remite copia de Resolución de fecha 27 de mayo de 2013, mediante la cual el Poder Ejecutivo autoriza  la  Contratación  Directa  del  llamado  a  la  firma  BUREAN VAN DIJK ELECTRONIC PUBLISHINGO S.A. DE C.V., por hasta un monto anual de U$S 90.000 IVA incluido, renovable automáticamente por hasta tres períodos anuales, salvo que treinta días antes de la iniciación del período se comunique su no renovación;

3) que por la misma Resolución el Ordenador insiste en el gasto, invocando como argumento para ello un Informe del Departamento de Contrataciones y Suministros, el cual no se acompaña;

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de noviembre de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

3) Oficiar en los términos de la presente Resolución.”
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